
Regronal del Bio Bío, relacionado con

r0.3t6.

de Ia República

MOLINA, d€s€mp€ñañi tunc¡ones cn Repar¿crones

Planrficaciones ( SECPLAN), no esrando afecto a la

LOTA.l0 d€Junio de 2017.
DECRETO N' 2t7f (C)
Visrosl
a) Ley N" 19.280,de| l612-93
b) El Ot N' 3673, de 21 108ó, de Conrraloria

caución que deben rendrr los funcionarios conforme a la L€y No

c) R€solución N' 1600 de 2008, Conlraloría General

d) Lo dispuesto en la ley N' 18883, Eslaruto

Administrativo para tuncionarios municipales
€) Ley N" 19.880 sobrc bas€s de los procedimienlos

admrnistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Esrado

0 Resolución N' l2l d€l 23 05 2013. de

Contraloria C€neral de Ia R€pública. que lúa registro eleclrónico de Decretos Alcaldicios. rclatrvos a las

marerias de personalqu€ indica.

B) DFL N" 112006 de Ministerio d€l Inlerior,
publicado en D-O el 26 07 200ó, que lúa l€xro refundrdo de la Ley 18695, vers¡ón úlrima aclualiz¡ción

25.05.2016.
Y. en uso de los dispuesro en el Ar- 12' y las

facukades que me confiere el Art 63' ambos de Ia Ley N' I8695. Orgánica Conrituc¡o¡al de

Municipalidades.

don. LUIS FIERRO MOLINa, C I N'0
imposter8able de buen servicio deberá asum,r sus funciones desd€ la fecha de su nombrami€nlo

2.- El luncionario don LUIS FIERRO N'IOLINA,

deb€rá cumpln unajomada de 44 horas s€manales, d€ acuerdo a la srguienl€ distribución horarra:
. Lun€s a Ju€ves de 08 30 a l7:30 Hor¿s

- viemes de 08 30 a I6:10 Horas

llusrre Muñ¡c¡pal¡dád

JF US

,t.- El garo

l.- Dé.iese establecido que don LUIS FIERRO
y N4antención M€nor€s , de la Secretaria Comunal de

obligación de r€ndir caución para el ej€rcicio de su

conralación, será imputado al 215-21-02 del Pfesupuesto Munrc¡pal
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